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Artículo 1.° -Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes,Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletrn Oficial del
Estado».

Articulo e..-La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3. 0 -Las leyes no tendrán efecto retroactivo
el no dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del arto corriente 	 , 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los pede.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arregle
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertara ningún edicto •
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonara les
Interesados el importe de su publicación o garantice*
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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COMOBA

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 1.302
Como continuación a la nota de

esta Delegación Provincial de Abas-
tecimientos del día 18 del actual mes
de marzo i, inserta en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia número 69,
del 22 por la que se modificaba en
parte lo dispuesto en la circular 706,
estableciéndose nuevos rendimien-
tos de harinas en pan, a continua-
ción se publican los nuevos precios
de harinas que han de regir en esta
provincia y que se considerarán en
vigor a pattir del día antes citado, 18
de Marzo en curso.

I. zona 	 2. • zona
CLASES DE HARINAS 	

Pla17Qm. •Ptas7-Qm.

Harina destinada a
eleborer plezás de
La categoría  •

Harina deetirada' a
elaborar piezas de
2.'cakgoría..

Harina destinada a
elaborar piezas de
3.'eategorte 	

Harina desunada a
Elaborar piezas de
450 ers. mineros 	

Merina destinada a
elaborar piezas de
pan eon destino al
racionamiento in-
fantil , 	 	 36001
Los seeores . febrieantes de hari-

nas reinkgrerem a . 10s industriales
pa naderos o Delegados Locales de
Aba stecimientos la diferencia entre
el precio que se establece y el que
hubiesen cargado en las venlas rea-
lizadas a partir del día 18 de marzo
p resen te.

Lo ,que se publica para general
con ocimiento y efectos.

Córdoba 24 cíe marzo de 1949. -
El Gobernador Civil interino Presi-
dente, ' Aurelio Villalón Coello.

Jefatura Provincial de Sanidad

Núm. 1.306
ANUNCIO

Se pone en conocimiento de cuan-
tos Farmacéuticos les interese que
en el . 5. 0. del Estado. número 81,
de 22 del actual, se anuncia la pro-
visión de las vacantes que se pela
cionan de Inspectores Earmecitei-
cos municipales por concurso de
méritos:

Partido Farniacautico 	 Categoría 	 Dotación

Fuente °betuna.. 	 1.° 	 3 437.50
Santa Eulemia... 	 4.° 	 3 198 00
Velarelto 	
	

2.° 	3.60000

Córdoba 24 de marzo de 1949.-
El Jefe Provincial de Sanidad t César
Sebastián.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado de Fomente

Núm.. 1.284

ANUNCIO
Habiendo resultado desierto, por

falta de licitadores, el concurso de
destajo anunciado para contratar
la •reparación deeexplanación y fir-
me y construcción de obras de fá-
brica en los lems: 1 al 9,889, ambets
inclusive& del camino vecinal DE
CABRA AL SUBURBIO DE GAE-
NA, se ainincirt un • segundo con-
curso de destajo -para su 'ejecutión
por la cantidad de CIENTO DIEZ Y
SIETE MIL DOSCIENTAS OCHEN-
TA Y SIETE PESETAS CON SE-
TENTA Y CUATRO CENTIMOS
(117.287'74 pesetas).

Se admitirán proposiciones en la
Secretaría de esta Corporación y en
la del Ayuntamiento de Cabra, con
arreglo al modelo que a aeontinua.-
chite se publica, durante las horas
de las diez a lás doce en los cinco
días hábiles siguientes al en que
aparezca este anuncio.

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar el cuarto día hábil ,que siga al
último designado para la presenta-

León de pliegos en dichas Secrete
rías, a la hora de las doce y ante
Notario, en el Salón de Sesiones de
esta Excelentísima Diputación pro-
vincial; debiendo estar los mismos
reintegrados con timbres del Esta-
do por valor de cuatro pesetas con
setenta y cinco céntimos y timbres
provinciales por valor de seis pe-
setas.

El presupnesto, pliegos de condi-
ciones y demás documentos, estáa
desde esta fecha a disposición de
emiellos a quienes interesen, en el
Ni . goviet(10 de Fomento de la Seere
[aria de esta Corporación, durante
Las horas y días hábiles.

Los licitadores acompariarán a
sus proposiciones, fuera del sobre,
el 'documento que acredite su per-
sonalidad y el justificante de ha-
ber constituido en la Depositaría de
Fondos provinciales o en la Caja
General de Depósitos el de DOS MIL
TRESCIENTAS CUARENTA Y CIN-
CO PESETAS CON SETENTA Y
CINCO CENTIMOS (2.345'75 pese-
tas), ' impOrte del DOS POR CIENTO
.(2%), del presupuesto como fianza
provisional.

Lo que se -a.rnencia. para general
conocimiento.•

Córdoba veintidós dei marzo d'e
mil novecientos cuarenta y nueve.
-El Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

Don N, 	 N  •

\recites) de 	
enterado del anuncio publicado por
la Excelentísima Diputación , pro-
vincial, para contratar por destail)
público la ejecución de las obras
de reparación de explanación y fir-
me y construcción de obras de
fábrica en los kilómetros 1 al
9'889, ambos inclusive, del camino
vecinal de CABRA AL SUBURBIO
DE GAENA, por el tipo de CIENTO
DIEZ Y SIETE MIL DOSCIENTAS
OCHENTA Y SIETE PESETAS CON
SETENTA Y CUATRO CENTIMOS,
se. compromete a realizarlas por la
cantidad de (en letra) 	
	 v . .pesetast 	
	 céntimos, obligándose al
abono a los obreros los jornales de-
terminados por los organismos
competentes.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 1.304

ANUNCI 0

La Comisión Gestora de esta Ex-
eelentísirme Diputación, en sesión
celebrada el día ayer, acordó apro-
bar un expediente de Suplementos
de Créditos dentro del Presupuesto
ordinario del corriente ario.

Lo que se hace público por me-
dio del presente, para que, durante
el plazo de quince días hábiles, a
contar del siguiente al en que apa-
rezca inserto en este periódico ofi-
cial, por el que estará expuesto di-
cho expediente en la Secretaria de
esta Corporación, puedan entablae-
se contra, el mismo las reclamacio-
nes que procedan, de conformidad
ron lo que preceptúa el apartado 3.*
del artículo 236 del Decreto de 25
de enero de 1946 por el que se
aprueba la Ordenación Provisional
de las Haciendas Locales.

Córdoba 24 de marzo de 1949.
-El Presidente, Enrique Salino..

-........n..«.n••••111511111/13.04>INK.	

Junta de Clasificación y Revisión do la

Caja de Recluta núm. 19 - Córdoba

Núm. 1.298

Relación de los pueblos de la de-
marcación de esta Junta, con ex-
presión de las fechas que han de
presentarse ante la misma al juicio
de clasificación y revisión, los mo-
zos de los reemplazos de 1949
1946 respectivamente, con arreglo
a lo que pravient el vigente Regla-
menfii para el Reclutamiento y
reerriplazo del Ejército.

MES DE ABRIL DE 1949
Día 11.-.Adamuz, Alearacejos,

Almodóvar del Río, Añora, Belalcá-.
• zar, Belmet y Los Blaequez.

Día 18.--Bujalance, Cañete de
las Torres, Cardeña. La Carlota, El
Carpio, Conquista.

Dí 22.-Dos Torres, Espiel, Fuen-
te le Lancha, Fuente Obejuna, La
Granjuela, Gua dalcázar, El Guijo,
Hinojosa del Duque.

Día 27.-Fuente Palmera, Horna-
c'huelos. Montoro, Obejo, Palma del
Río.

Día 30.-Pedro Abad, Peclroche,
Peñarroya -P u ebl onnevo.

686655 694675

53458 	 542'60

384595 392615

353523 361543

36803
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ME DE MAYO DE 1949

, D í a 5.—Posadas, Pozoblanco,
Santa Eufemia, Torrecampo, Val-
sequillo, Villafranca de Córdoba,'
Villaharta, Villanueva del Duque.
Villanuevd del Rey, Villaralto.

Día 10.—Villanueva de Córdoba.
Villa del Río, Villaviciosa, El Viso.

Dia 14.—Córdoba, reemplazo de
1949 desde el número 1 al 500.

Día 19.—Córdoba, reemplazo de
1949 desde el número 501 al 1.000.

Día
_ 	 .

24.—Cordoba, reemplazo 4e
1949 desde el número 1.001 al fi-
nal.

2-0.—Córdoba, reemplazo 1946
todos. 	 •

MES DE JUNIO DE 1949

INCIDENCIAS
Día 3e—Por orden alfabético de

pueblos desde Adamúz hasta Flor-
nacituelos, -

Día 7.—Por orden alfabettico de
pueblos desde Montoro haSta El
Viso.

Dia i10.—Córdoba, todos los del
reemplazo 1949 y 1946.

NOTA.—Las sesiones darán prin-
cipio a las nueve horas de la maña-
na de los días señalados en el local
qué ocupa esta Junta en la calle
Lope de Hoces, número 5.

Los Ayuntamientos remitirán a
esta Junta con DIEZ dias de antici
pación- los . expedientes de prórroga
y demás -documento prevenidos en
el vigente Reglamento de Recluta-

' miento.
Córdoba 22 de marzo de 1949.--

El Comandan-te • Secretario, Antonio
Arjona., Montes.—Visto bueno: El
Coronel. Presidente. P.-0. El Tenien-
te Coronel .2.° Jefe, Firma ilegible.

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.035

• Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por doña Rosario Prados; Urbano,
solicitando autorización para el
tendido de un -ramal de línea eléc-
trica' .

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes qué le están conferidas por la
Orden Ministerial de doce de sep-
tiembre de mil novecientos trein-
ta y nueve e instrucciones gene-
rales recibidas de la Dirección
General. de Industria, ha resuelto:

Autorizar a doña Rosario Prados
Urbano, la instalación de una lí-
nea .de transporte de energía eléctri-
cae tritásica, a 10.000 . V. de 859 me-
tros de longitud, que derivando de
la línea . que va .d> Puente Genil a
Móriles, propiedad de -la Sociedad
Hidroeléctrica .del . Chorro, y termi-
nará en un transformador de 5 K.
V. A. de 10:000s25.000+570230-133
que . se instalará en la. finca «Los
Frailes», del término municipal de
'Aguilar de, la Frontera, propiedad
del peticionario y con destino a
fuerza motriz y alumbrado, con
arreglo a las condiciones fijadas en
la norma- undécima de la Orden Mi-
niSterielade 12-9-39 . y a las especia-
les- siguientes :

Primera.. El plazo de puesta
en marcha será de un mes con-
tado a partir de la fecha de la
publicación de esta resolución en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

gegundis . 	 eSta Delegación

de Industrie se comprobará. si en
al detalle del proyecto presentado
por el; interesado ae cumplen las
condiciones fijadas en los Regla-
sentoe especialea que rigen el

Servicio de Electricidad, efectuan-
do una vez construida la línea
las comprobaciones necesarias por
lo que afecta a las circuns-
tancias expuestaS y con relación a
la seguridad pública, de la forma
señalada en las disposiciones vi-
gentes.

Tercere. Una vez terminadas
las instalaciones a que la presente
autorización se refiere y con ante-
rioridad a su utilización, queda
obligado el peticionario, a solici-
tar de esta Delegación la presta-
ción del suministro de energía
eléctrica, quien autorizará este 'o
lo aplazará, de acuerdo con la dis-
ponibilidad de energía del lelo-

-mento.
La Administración se reserva

el derecho - de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de
cualquiera de las condiciones im-
puestas o por la existencia de
cualquier declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instaneiae
documentos a que me refieren las
normas segunda a quinta, ambas
inclusives, do la citada disposición
ktinisterial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba dos de marzo de mil no-

vecientos cuarenta y nueve.—E1
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

Sra. doña Rcisario Prados 'Urbano.
—Castro del Río.

Delegacion de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.037

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
per- clon, Miguel Cruz Toro, solici-
lancha ,autorización para el tendido
de un ramal de línea eléctrica.

Esta Delegación de -Industria,
de conformidad con laM atribucio-
nes que le están conferidas por la
Orden Ministerial , de doce de sep-
tiembre de mil novecientos trein-
ta y nueve e instrucciones gene-
rales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto:

Autorizar a don Miguel Cruz -To-
ro, la instalación de una línea de
transporte de energía, eléctrica,
trifásica, a 10.000 V. de 1.059 metros
de. longitud derivando de -la línea
que va de Puente Genil a Moriles
propiedad de Hidroeléctrica del Cho-
leso, _ y terminará en un transfor-
dor de 5 K. V.. A. de 10.000-25.000+
5%/230-133 que se - instalará en la
caseta de. transformación a. cons-
truir en la finca «Los Mrativos», .del
tétatiino munioipal de Aguilar de
la e Faonteteg, propiedadj del peticio-
rio y con destino a fuerza motriz
y alumbrado; con arreglo -a las con-
diciones generales fijadas en la
norma undécima de la Orden Mi-
nisterial de 12-9-39 y a las especia-
les siguientes:

Primera.. El plazo de puesta
en_ marcha será de un mes' con-
tado a partir de la fecha de la
publicación de esta resolución en

BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Segunda. Pc 	 e ste. Delegación

de Industria- Se comprobará, si en
el detalle del proyecto presentado
por el interesado ee cumplen las
condiciones fijadas era los Regla-
mentos especiales que rigen el
Servicio de Electricidad, efectuan-
do una vez construida la línea
las comprobaciones necesarias por
lo que afecta 4 las circuris--
tandas expuestas y con relación e
la. 'seguridad pública, de la forma
eetialaa en las disposiciones vi-
gentes.

Tercera. Una vez terminadas
las instalaciones a que la presente
autorización se refiere y con ante-
rioridad a su utilización, queda
obligado el peticionario a solici-
tar de esta Delegación . la presta-
ción del Uministro de « energía
eléctrica, quien autorizará este o
lo aplazará, de acuerdo con la dis-
ponibilidad de energía del mo-
mento.

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización -en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de
cualquiera de las condiciones im-
puestas o por la existencia de
cualquier declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben . figurar -en las instancias y

- documentos a que seYe refieren las
normas segunda a quinta, ambas(
inclusive, de la citada disposición
Ministerial.

Dios guarde a Vd. inuchoe
Córdoba uno de marzo de mil

noveciento.s cuarenta y nueve.—F1
Ingeniero Jefe, Rafael Eeaso.

D. Miguel Cruz. Toro.—Lucena.

Hermandad Sindical Mixta
de Villafranca de Córdoba

-
lar de la Frontera nos fueron asigna.
das a Moriles por virtud del dealinde
definitivo efectuado por la Dirección
General -del Instituto Geográfico y
Catastral y para lo cual contam os
con la autorización de la Cámara
Oficial Sindical Agraria de la provin
Cid, una vez vistos por la - Permaren-
te de dicha Cámara los oficios del
Excmo. S. Gobernador Civil de la
proviecia y del Delegado Sindical
Provincial; queda dicho documento
expuesto al público en esta Secreta-
ría Sindical p or término de OCHO
DIAS, para que en dicho plazo rue.
da ser examinado por quienes de-,
seen y aducir contra el mismo las
seclarriaciones a que haya lugar es
derecho,.

Se hace saber asimismo, que los
propietarios cuyas fincas pasan a
efectos de Guardería de Ageih r a
Motiles, han sido notificados de la
superficie por que deben cotizar en
Moriles y ninguno ha presentado re-
clamación de clase alguna.

Hago saber asimismo: Que En la
sesión del Cabildo Sindical del día
de ayer fue aprobado el presupuesto
ordinario de esta Hermandad par a el
ejercicio de mil novecientos cua en.
ta y nueve, el cual queda expie
al público por término de OCHO
DIAS en esta Secretaría para oir re-
clamaciones contra el mismo

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocis
miento.

Moriles diecisiete de marzo de mil
novecientos cuarenta y nueve.-El
Jefe de la Hermendad, José Delgado
Cabezas.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.289

Por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno de u i u i Presidencia, en sesión
celebrada en- el día de ayer, ha sido
aprobado - un proyecto de Suple
mantos de. Créditos, dentro del pre-

p
zando parte del superávit resütan-
sou iluo.e .slo erdinario vigente,

te en , la liquidacién- del Presueues-
to de mil noVecientaie cuarenta e

c 

Y. en cumplimiento a lo accrda-
do y de conformidad con lo eleve-
nido en el apartado tercero de Ar-

tículo 236, en relación con loe ar-
tículos 227 y sigurentes del Do reto
del Ministerio de la Gobernación
sobre Ordenación Provisiona l di las
•Haciendas Locales de 25 de enero
de .1946, (linda expuesto al público
el 'expediente en las oficinas n uni-
cipaleS por término de • quince días
hábiles, contados desde ei siguiente

al en ..que aparezca inserto . est"
edicto en el BOLETIN OFICIA de

leal 	 uPecalla'an elfuoer; driuillarrasn: dIai3
reclast );1(- iones que Se estimen
tientes.

Además de hacerse públic(
eerticular expresado en dicho
riódico oficial, se anuncia lain.
Pol' mediä .de igual edicto fijad
el tablón de anuncios de la
Consistorial.
- Alcalde, a 22 de marzo de 1-
Elalde, Rafael Salinas Ar
ier 

IMP PROVINCIAL.—CORDO

.Núm. 992

El Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de esta villa, hace saber:
Que confeccionado por este Or-

ganismo el reparto para el ario mil
novecientos cuarenta y nueve, que-
da expuesto en la Secretaría de esta
Hermandad, por el plazo de diez
días, a partir de la publicación de
este. anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, durante el
cual podrá_ ser examinado por to-
dos los interesados, en horas
hábiles de oficina y presentar las
reclamaciones que estimen conve-
nientes.

Por Dios e _Esparia y su Revolu-
ción ,Nacional Sindicalista.

Villafranea de Córdoba a veinte
seis de febrero de mil novecientos

cuarenta y ti u evee—Fra a cii se o Se

	1.1.31to-*	

Hermandad Sindical Mixta
de Moriles

Núm. 1.259

Don Jose María Delgado dabezes,
Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de Moriles (Córdoba).
Hago saber: Que terminado el Pa-

drón de Guardería Rural de esta Her-
mandad para el actual -ejercicio de
mil novecientos cuarenta y nueve, el
cual fue aprobado por el Cabildo
Sindical de esta Hermandad en se-
sión extraordinaria del día de ayer,
y en el que han sido incluidas todas
las fincas comprendidas en la par-
te de término municipal que de Agui-

9.-
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